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IlESOLUCION de la Je/atura del Servicio Hidro·
lógico Forestal de León, .del Patrimonio Forestal
del Estado, por la que se establece lista definitiva
de 48Pfrantes admitidos en la conl)OC4toría de la
oposfdón para cubrir dos vacantes de Auxiliar ad~
ministrat1vo.

Por la Resolución de esta Jefatura, publicada el ella 22 de no,
v1embre de 1969 en el «Boletm Oficial del Estado». se anunció
la lista provisional de -a.sp1rantes admitidos y excluidos en la
convooatorla de la oposición para cubrir las siguientes plazas:

Dos de Aux1l1&r 8dm1nistrativo en este Servicio Hidrológico
Forestal. y habiendo tranSCU1Tldo el plazo de reclamaciones.
esta Jefatura ha resuelto:

1.0 La lista definitiva será la siguiente:
D. Benedicto Allende Fernández.
D. Luis Charro Fernandez.
D. Manuel Marqués Montes.
D.a Ana María Martinez Espadas.
O.a" Betty PolvQtinos Polvorinos.
D. Alfonso Juan Rey Ordax-Avecilla.
D.a Maria de los Angeles Rtaño Reyero.

2.° Contra esta Resolución podrán los interesados interponer
recurso de almda ante el excelentísimo seflor Ministro de Agri~
cultura,. en el plazo de Quince dlas, a contar del siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

León. 13 de enero de 1970.-EI Ingeniero Jefe del 8erVÍcto,
Mariano F. Tobes González.

RESOLUCION de la Jefatura del Servicio Hidro
lógico Forestal de Orense del Patrimonio Forestal
del Estado por la qUe se establece comp08tcióndel
Tfibunal en la t:.-onvoeatorta de la oposición paro
cubrir una vacante de Guarda.

Por la Resolución de esta Jefatura. publicac:la el dia 21 de na.
vieInbre de 1969 en el «BOle1ín Onclal del Estado», se anunció le.

118ta definitiva de opositores admitidos en )0. convocatoria para
cubrir la siguiente vacante:

Una plaza de Guarda en este Servicio IDdrológico Forestal, y
habiendo transcUlTido el plazo de reclamaciones, esta Jefatura
ha resuelto;

1." La composición del Tribunal será la siguiente:

Presidente: Don Gurnersindo. Vareln Prado, Ingeniero de
Montes.

Vocales:

Don AlVRro de Loma Autrán. Ayudante de Montt>.s, y don
Mariano Blanco Meléndez. Oficial segunda.

8ect-etario: Don Julio Blanco Fernández, Oficial Sf',gunda.

Tribunal suplente

Presidente: Don Fernando Sáen7. de Miera Cnesta. Ingeniero
de Montes.

Vocales'

Don Alejandro Quintana García, Ayudante de Montes, y
don Camilo Qeampo C€rvifio, Oficial primera.

secretario: 0011 José María Osorio Martinez, Oficial segunda

2.U Contra esta Resolución podrán los interesados interponer
recurso de alzada ante el excelentisimo señor Ministro de Agri
cultura, en el plaZo de quince días a contar del siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Orense, 10 de enero de 1970.-EI Ingeniero ,Jefe del semclo,
José l. Oarbayo Aba.<:J.caL

111. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de la Dlrecei6n General de PrlY1lU>
cIón de Sahara por la que se amplia el plazo de
admisión de obras para la XX ErposIclón de PIn
tores de Atrica.

El plazo'de admJsión de obras para la XX ExposicIón de POO
l""", de Afrlco. .. que se retiere la Resolución de la Presidencia
del GobIerno, DlreccIón General de PIazaa y ProvIncias Afrl·
can.... publl<:ada en el «Boletín Oflele.! del Estado» número 121,
de 21 de mayo de 1969, página 'l'l44. queda ampllado hasta el
dla 15, ín<,luslve, de febrero próximo,

Lo que se hace público _a genere.! oonocimlento,
Kad:rkt. 21 de eIl«'o de 1970.-El Director- general, Eduardo

Junco Mendosa.

1. Alcántara, a Cáceres.
2. Estepona, a MarbelIa.

. El Juzgado Comarcal de Estepona y los de paz que com
prende esta Comarca quedarán adscritos al Juzgado de Prime
ra Instancia e InstrUcción número 2 de Marbella.

8egundo.-La clausura de los Juzgados a que se refiere el
artículo anterior de la presente Orden. implicará la amorti
t.ación proVIsional de las plazas que se indican. en los Cuel'·
pos Que a continuación se expresan:

Das de Jueces de Primera Instancia e Il1strucción,
Dog de Secretarios de Juzgados de PrImera Instancia. e Ins-

trucción servIdos por Jueces.
Dos de MédIcos Forenses.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 20 de enero de 19'70.

ORIOL

Dma, Sr. Director general dé' Ju,;,'Ucia.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 20 de enero de 1910 por la que se acuer- )\11 IN ISTER lO O E I E JE R CI TO
da la clausura de los Juzgados de PrImera Inslan-. ~ ~~. ~
cia e Instruccfón que se expresan

1lmo Sr.: En cumplimiento de 10 establecido en el Decreto
de 11 de noviembre dé 1986. por el que se modifica. la demar~
c&d.ón JUCUclal. y en la. Orden de 14 de diciembre del mismo
año, que 10 deoarroUe.,

Este M1msterio ha tenido a bien disponer: ,

Pr1mero.--se clausuran los Juzgados de Primera Instancta I
e Instrucc1ón que & continuación se relae10nan y se' anexionan
IiIUS Partidos & los de loa .JUZgados que se indican: .

ORDEN de 22 de· enero de 1970 por la que se dís~

pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo atetada con techa 17 de diciembre de 1969
en el "ecurso contencioscradministrativo interpu,esti)
por don Luciano Picado Gómez.

Excmo. Sr.: En el recurso contenc1oso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del TrIbunal Supremo,
entre partes. de una como demandante. don Luciano Plca.do
G6rneZ. Guardia Civil retirado, quien postula por si mismo,



B. O. del R.-Núm. 25 29 enero 1970 14 ].>

BATURONE COLOMBO
Ex.cm08. Sra. "',",,:"Sres. ...

CASTAl"ION DE MENA

Excmo. Sr. Qenpra.t SubsecreteJ'io ae e..si.oe Ministerio.

HACIENDAMINISTERIO DE

Excmos. Sres. ..,-Sres, ...

BATURONF: COI,aMBO

BATURONE cor..oMBO

ORDEN de 22 d~ enero de 1970 por lu. qu.e se di.,':·
pone el cumplimien~o de la sentencia del Tribunal
supremo, dictada con techa 5 de noviembre de 1969,
en el recurso contencioso-administrativo interp1u'st.O
por don Francisco Hernándf'2 Ramos.

Excmos. SreS.: En el recurso contencicso-administrativo in
terpuesto por el eX Auxiliar segundo de Artillería, retirado, don
Francisco Hernández Ramos oontra la resolución del Ministerio
de Marina de 11 de enero de 1968. sobre abono de tiempo per
manecido en zOna roja, la Sala Quinta del TrIbunal Supremo
ha dictado sentencia con fecha 5 de noviemm-e de 1969, cuya
par1Je dispositiva es como sigue:

«Fallamos que con desestimación del recurso conteneioso
administrativo interpuesto por don Francisco Hernández Ra~

moS, Auxiliar segundo de Artillería, graduado de AlféTez de
Fragata en situaeiónde retirado, contra la resolución del Mj
nisterio de Marina de onrede enero de mil novecientos sesenta
y ocho por la que se desestimó la reposición promovida respecto
a la de diecinueve de octubre de mil novecientos sesenta y siete,
que denegó su solicitud sobre abono de tiempo permanecido en
zona roja. debemos declarar y decla.ramos que la resolución
recurrida es conforme a derecho y queda· fiTme y subsistente,
absolviéndose a la Administración de la demanda y sus preten
siones; . sin hooer espedal declaración sobre imposición de
co&as.»

y este Ministerio, de conformidad con lo declarado en el
preinserto fallo,. ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos.

Lo que digo a VV. EE. Y a VV. SS. para su conocImiento y
efectos.

Dios guarde a VV. EE. Y a VV. SS. muchos aflos.
Madrid, 22 de enero de 1970.

cion a estar y pasllr pol estas dectaraoones y a su efectividad;
sin hacerSe especial declara'Ción sobre imposición de costas,))

y este Ministerio, de conformidad con lo declarado en el
preinserto fallo. ha t.enido a bien disponer se cumpla en ,C~m¡

propios términos.
Lo que digo a VV. EE. Y a VV. SS. ¡Jara .<;u conocimiento y

efectos.
Dos guarde a VV EE. y a VV. SS. muchos años.
Madrid. 22 de enero de 1970,

MARINADEMINISTERIO

ORDEN de 22 de enero <te 1970 por la que se con.
cede ~ .cruz del Mérito Naval de segunda clase.
con dtstmtivo blanco, al Capitán ele Fragata de la
Marina de los EE. UU. don Willard Charles Doe.

Excmos Sres.: En atención a JOtS méritos contra.idos par el
Capitán de Fragata de la Marina de los EE. UU. don W"llIard
ObVIes Doe, vengo en concederle la Cruz del Mérito Naval d&
segunda clase, con distintivo blanco.

I,o que digo a VV. ElE. Y a VV. SS. para su conocimiento y
efectos.

Dios guarde a VV. EE. Y a VV. SS. muchos silos.
Madrid. 22 de enero, de 1970.

y de otra como demandada, la Administración Pública. repre
sentada y defendida par el Abogado del Estado, contra reso
luciones del Min1ster:io del Ejército de 10 de julio y 30 de agos
to de 1968, se ha dictado sentencia con fecha 17 de diciembre
de 1969. cuya. parte dispositiva es comO sigue:

«Fallamos: Que con desestimación del reclll"SO contencioso
adminiStrativo interpuesto por don Luciano Pieado Gómez.
Guardia Civil retirado, contra resolución. del Minis'Pet'io del Ejér-

, cito de 30 de agosto de 1968.. por la que se desestimó recurso
de reposición promovido respecto a. otra del propio Departa
mento ministerial de 10 de julio del mismo año, qUe denegó
su petición de reconocimiento de trienios de Suboficial que
creía corresponderle por sus servicios como Maestro Herrador.
debemos declarar y declaramos que la resolución recurrida es
conformé ~ derecho y queda .firme y subsistente, absolviéndose
a la Administración de la demanda y sus pretensiones- sin
hacer especial declaración sobre costas. .

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
t~va», definitivamente juzgando lo pronunciamos. mandamos y
firmamos.»

En su Virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios térnúnos la referida sentencia, publi
cándose el alu<lldo faJ.lo en el «Boletín Oficial del Estado»,
todo ello en cumpl1nl1edto de lo prevenido en el artículo 105
de la Ley de lo COntencloso-Administ!'atlvo de 27 de dieie:mbre
de 1956 (<<Boletin Oficial del Estado» número 363),

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su· conoeinl1ento y efectos eonsiguíentes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 22 de enero de 1970.

ORDEN de 22 de enero de 1970 por la que se dis
pone el cumplimiento de la 3entencía del Trtbunal
Supremo. ellctada con fecha. 1 <le ellciembre ele 1969,
en el recurso contenctoso-adminiStrativo interf)1Íesto
por don Ramán Ferná11dez Bu1án.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso--administrativo in~

terpuesto por el Auxiliar administrativo de segunda de la Maes
tran... de la Armada don Ramón Ferná.ndez Buján, SObn> inte·
grlllli6n del recurrente en el Cuerpo General Admin1stratlvo de
Funck>narlos Civiles al Servicio de la Admlnlstracl6n Mllltar,
la 8a1a 5.· del Tribunal Supremo ha dictado sen-rencia con
fecha 1 de diciembre de 1969, cuya parte· dispositiva es como
slgue:

•F'ÑUImos que con estimación del recurso contencioso-ad
rninlstratlvo interpuesto por don Ramón Fernández BujáD..
Auxiliar administrativo de segunda de la Maestranza de la
~ contra la Qr?en ministerial de Marina de uno de sep
tIembre de mil novecJ.entos sesenta y siete, relativa a la inte
g1"l'clón del personal de su 8e<lci6n de los Cuer¡l<lO Gl>nerales
Adm1nistrativos y Auxilla.r de Funcionarios Ci,viles al servicio
de la Adm1ntstrac1ón Militar y contra la desestimación tácita
del recurso de reposición promovido respecto a su· clasificación
en el' Cuerpo General Auxil1ar, debemos declarar y declaramos
que por DO hallarse ajustada a derecho dicha. resolucl6n en lo
que c<mcIerne al recurrente, la anulamos y dejsmos sin efecto
en cuanto al mismo. reconociendo en su lugar el derecho· que
osiste al recurrente a ser integrado en el CUerpo Oeneral Ad·
m1ntstratlvo con los efectos pertinentes. rectliftcándose en esOS
ténnlnos la indicado. Orden. condenándose a la Administra-

ORDEN de 22 de enero de 1970 sobre emisión y
puesta, en circulación del sello de ccrrreo conmemo
rativo del XIV Congreso Internacional de Sastrería.

Ilmos. Sres.: Designada nuestra nacion como sede del XIV
Congreso Internacional de Sastreria, que tendrá lugar el pro.
ximo mes de agosto; dada la importancia de esta artesanía. en
el mundo y la gran atención que en Espafia se prestó siempre
al arte dé vestir. como lo demuestra el que haya sido en nues
tra patria donde· apareciera en el siglo XVI el primer tratado
impreso sobre sastrería. este Ministerio se ha servido disponer
lo siguiente:

Articulo V'' Con la denominación de serie «XIV Congreso
Internacional de 8astrerfa-1970» se procederá por la Fábrica.
Nacional de Moneda y TImbre a la elaboración de una serie de
sellos de correo conmemorativa del referido Congreso.

Art. 2.0 La re1'erida serie constará de un solo valor de do."
pesetas. estampado en huecegrabado pollcolor, con ocho roiUo
nes de efectos, teniendo como motivo representativo la repro
ducción de un fragmento de 1& portada del primer libro editado
sobre el arte de sastrerfa: {(Libro de Geometría Práctica y
TraQa», de JUM1 de Alcega., impreso en Madrid en 1589.

Art. 3.0 El indicado sello se pondrá a la venta y circula·
ción el día 18 de agosto de 1970 y podrá utilizarse para ~l

franqueo hasta su total agotamiento.
Art. 4.° De dicho valor quedarán reservadas. en la Fábrica.

Nacional de Moneda y Timbre mil unidades a disposición de la
Dirección General de Correos y Telecomunicación, al efecto de
los compromisos internacionales, tanto en lo que respecta. a
las obltgac1ones derivadas de la Unión Postal Universal como
a las neces:idadesdfl intercambio oficial o al mismo inter('nm~


